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ACTO PROTOCOLARIO 

 
 

En esta ceremonia relacionada con el proyecto identificado a continuación, y para 
efectos estrictamente de carácter protocolario, los representantes de la República Argentina 
y del Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) suscriben el presente en dos (2) 
ejemplares originales, en Buenos Aires, Argentina, el 30 de octubre de 2017. 
 
 

Préstamo Nº 4312/OC-AR 
 

• Programa de Desarrollo de los Servicios de Agua y Saneamiento – Plan 
Belgrano, el cual se financiaría parcialmente con recursos de un préstamo 
aprobado por el Directorio Ejecutivo del Banco el 27 de septiembre de 2017 
a través de la Resolución DE-53/17, hasta por la suma de doscientos 
millones de dólares de los Estados Unidos de América (US$200.000.000) 
con cargo a los recursos del capital ordinario del Banco, en los términos del 
correspondiente Contrato de Préstamo No. 4312/OC-AR, a ser 
oportunamente firmado entre el Banco y la República Argentina. 

 
• El objetivo del Programa es incrementar el acceso a los servicios de agua 

potable y saneamiento, mejorando al mismo tiempo el desempeño operativo 
y financiero de los operadores de estos servicios, principalmente en las 
provincias que forman parte del Plan Belgrano. Los objetivos específicos 
son: (i) ampliar la cobertura de los servicios de agua potable y desagüe 
cloacal; (ii) optimizar las condiciones ambientales, de sanidad e higiene a 
través del tratamiento de aguas residuales; y (iii) mejorar la capacidad de 
gestión de los operadores de servicios de agua y saneamiento. 

 
• Sujeto a sus respectivas políticas y procedimientos con respecto a la 

divulgación de información, las Partes podrán poner este Acto Protocolario 
a disposición del público. 

 
 

 

REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
                                    /f/ 

__________________________________ 
Luis Andrés Caputo 
Ministro de Finanzas 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
 
                             /f/ 

__________________________________ 
Luis Alberto Moreno 

Presidente 
 


